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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiocho de abril de dos mil veintiuno.


VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 00365/INFOEM/IP/RR/2021, 00366/INFOEM/IP/RR/2021, 00370/INFOEM/IP/RR/2021, 00375/INFOEM/IP/RR/2021, 00376/INFOEM/IP/RR/2021 y 00377/INFOEM/IP/RR/2021, interpuestos por persona anónima, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Movilidad, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O


PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fechas dieciocho de diciembre de dos mil veinte y dieciocho de enero de dos veintiuno, la parte Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00019/SMOV/IP/2021, 00018/SMOV/IP/2021, 00091/SMOV/IP/2020, 00008/SMOV/IP/2021, 00009/SMOV/IP/2021 y 000010/SMOV/IP/2021, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:


Solicitud de información 00019/SMOV/IP/2021. 
“marco regulatorio para la instalación de bases y operación de "moto-taxis" en el Estado de México. En caso de no contar con la información requerida solicito la declaratoria de inexistencia así como el acta del comité de transparencia correspondiente derivado de la inexistencia.” [Sic]

Solicitud de información 00018/SMOV/IP/2021. 
“marco regulatorio para la instalación de bases y operación de "moto-taxis" en el Estado de México. En caso de no contar con la información requerida solicito la declaratoria de inexistencia así como el acta del comité de transparencia correspondiente derivado de la inexistencia.” [Sic]

Solicitud de información 00091/SMOV/IP/2020. 
“marco regulatorio para la instalación de bases y operación de "moto-taxis" en el Estado de México. En caso de no contar con la información requerida solicito la declaratoria de inexistencia así como el acta del comité de transparencia correspondiente derivado de la inexistencia.” [Sic]

Solicitud de información 00008/SMOV/IP/2021. 
“marco regulatorio para la instalación de bases y operación de "moto-taxis" en el Estado de México. En caso de no contar con la información requerida solicito la declaratoria de inexistencia así como el acta del comité de transparencia correspondiente derivado de la inexistencia.” [Sic]

Solicitud de información 00009/SMOV/IP/2021. 
“marco regulatorio para la instalación de bases y operación de "moto-taxis" en el Estado de México. En caso de no contar con la información requerida solicito la declaratoria de inexistencia así como el acta del comité de transparencia correspondiente derivado de la inexistencia.” [Sic]




Solicitud de información 00010/SMOV/IP/2021. 
“marco regulatorio para la instalación de bases y operación de "moto-taxis" en el Estado de México. En caso de no contar con la información requerida solicito la declaratoria de inexistencia así como el acta del comité de transparencia correspondiente derivado de la inexistencia.” [Sic]




· MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX, en todos los casos.

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos, se observa, que en fecha ocho y nueve de febrero de dos mil veintiuno, El Sujeto Obligado dio respuestas a las solicitudes de información en los siguientes términos: 
	[bookmark: _Hlk69502145]Solicitud de información y Fecha de respuesta
	Respuesta

	00019/SMOV/IP/2021
9 de febrero de dos mil veintiuno 
	“En respuesta a su petición número 00019/SMOV/IP/2021, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 apartado A y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 -de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 19 fracción XVI y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 2, 3, 5, 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad del Estado de México; 1, 2, 3 fracción XXXIX, 4, 7 fracción I, 8, 11, 12 párrafo segundo, 15, 17, 21, 23 fracción I, 24 último párrafo, 53 fracción I, II y V, 59 fracción I, II y III, 75, 150, 151, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento lo siguiente: El Subsecretario de Movilidad, el Director General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y los Directores Generales de Movilidad Zona I, II, III y IV; informaron a la que suscribe que es primordial invocar lo peticionado en folio 00019/SMOV/IP/2021, que a letra indica: “marco regulatorio para la instalación de bases y operación de "moto-taxis" en el Estado de México. En caso de no contar con la información requerida solicito la declaratoria de inexistencia así como el acta del comité de transparencia correspondiente derivado de la inexistencia.” Bajo esa tesitura, por lo que se refiere a “marco regulatorio para la instalación de bases y operación de "moto-taxis" en el Estado de México."; es imperante hacer de su conocimiento que de acuerdo al marco jurídico que regula la prestación del servicio público de transporte, no existe la figura de “mototaxi”; sin embargo, en el artículo 34 fracción I inciso f) de la Ley de Movilidad del Estado de México, se encuentra contemplada la modalidad de Ecotaxi, la cual se presta a través de vehículos no motorizados, que cumplan con las características físicas y de operación que establezca la norma técnica correspondiente. Asimismo, la Ley de Movilidad del Estado de México, tiene por objeto establecer las bases y directrices a las que se deberá sujetar la Administración Pública para planear, regular, gestionar y fomentar la movilidad de las personas en el Estado de México, mediante el reconocimiento de la movilidad como un derecho humano del que goza toda persona sin importar su condición, modo o modalidad de transporte. En el mismo orden de ideas, campea el hecho de que la movilidad se gestionará para transitar hacia la sustentabilidad teniendo la seguridad vial como máxima del sistema integral de movilidad; sin embargo, dicha ley señala que a falta de disposición expresa en la misma, serán aplicables las disposiciones del Código Administrativo del Estado de México, el cual, en su artículo 7.24, nos señala en su párrafo segundo la prohibición del otorgamiento de concesión, permiso o autorización a vehículos tipo motocicleta o similar, de propulsión mecánica, para la prestación del servicio público de transporte de pasajeros. Por lo anterior, es dable mencionar que de conformidad con lo previsto en el Libro Octavo del Código Administrativo del Estado de México, en el artículo 8.3, se determina que las autoridades competentes para la aplicación del mismo, son la Secretaría de Seguridad y los Municipios, la primera de las mencionadas por cuanto hace al tránsito en la infraestructura vial primaria, y por cuanto hace a los Municipios corresponden los asuntos relativos al tránsito en la infraestructura vial local. Por último, por lo referente a “En caso de no contar con la información requerida solicito la declaratoria de inexistencia así como el acta del comité de transparencia correspondiente derivado de la inexistencia.”; me permito hacer de su conocimiento que este Sujeto Obligado, no se encuentra en el supuesto de declarar la inexistencia de la información, ante el Comité de Transparencia de esta Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado de México, entendiendo por inexistencia lo siguiente: “Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.” Por lo anterior y toda vez que, resulta indiscutible que este Sujeto Obligado no posee dicha información, no se considera emitir la “Declaratoria Inexistencia de la Información”, de conformidad al Criterio de Interpretación 07/17 del Inai que a la letra dice: Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. Resoluciones: • RRA 2959/16. Secretaría de Gobernación. 23 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. • RRA 3186/16. Petróleos Mexicanos. 13 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. • RRA 4216/16. Cámara de Diputados. 05 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. Lo anterior, de conformidad con los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dicen: “…Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…” “…Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: … Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones…” Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.
ATENTAMENTE” (Sic)
Así mismo adjuntó el siguiente archivo electrónico:
· NT ECOBICITAXI.pdf: mismo que contiene gaceta de gobierno de fecha jueves 2 de mayo de 2019, el cual contiene el ACUERDO DEL SECRETARIO DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO QUE ESTABLECE LA NORMA TÉCNICA DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE DISCRECIONAL DE PASAJE INDIVIDUAL, EN VEHÍCULO DE PROPULSIÓN NO MECÁNICA DENOMINADO ECOBICITAXI.

	00018/SMOV/IP/2021
9 de febrero de dos mil veintiuno
	[bookmark: _GoBack]“En respuesta a su petición número 00018/SMOV/IP/2021, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 apartado A y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 19 fracción XVI y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 2, 3, 5, 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad del Estado de México; 1, 2, 3 fracción XXXIX, 4, 7 fracción I, 8, 11, 12 párrafo segundo, 15, 17, 21, 23 fracción I, 24 último párrafo, 53 fracción I, II y V, 59 fracción I, II y III, 75, 150, 151, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento lo siguiente: El Subsecretario de Movilidad, el Director General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y los Directores Generales de Movilidad Zona I, II, III y IV; informaron a la que suscribe que es primordial invocar lo peticionado en folio 00018/SMOV/IP/2021, que a letra indica: “si no existe marco regulatorio para la instalación de bases y operación de "moto-taxis" en el estado de México, requiero fundado y motivado el motivo por el cual siguen operando. En caso de no contar con la información requerida total o parcial, requiero la declaratoria de inexistencia.” Bajo esa tesitura, por lo que se refiere a “si no existe marco regulatorio para la instalación de bases y operación de "moto-taxis" en el estado de México, requiero fundado y motivado el motivo por el cual siguen operando "; dado que de forma expresa manifiesta que es de su conocimiento que no existe el marco jurídico que permita la prestación del servicio público de transporte denominado “moto taxis”, es por demás obvio que no se puede pronunciar un fundamento legal por el cual opera dicho servicio; sin embargo, se conmina para que la información requerida, se solicite a la autoridad correspondiente. Lo anterior, con la finalidad de que ellos desahoguen de manera puntual y oportuna dicha solicitud; haciendo hincapié en la prohibición del otorgamiento de concesión, permiso o autorización a vehículos tipo motocicleta o similar, de propulsión mecánica. Ahora bien, por lo referente a “En caso de no contar con la información requerida total o parcial, requiero la declaratoria de inexistencia.”; me permito hacer de su conocimiento que este Sujeto Obligado, no se encuentra en el supuesto de declarar la inexistencia de la información, ante el Comité de Transparencia de esta Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado de México, entendiendo por inexistencia lo siguiente: “Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.” Por lo anterior y toda vez que, resulta indiscutible que este Sujeto Obligado no posee dicha información, no se considera emitir la “Declaratoria Inexistencia de la Información”, de conformidad al Criterio de Interpretación 07/17 del Inai que a la letra dice: Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. Resoluciones: • RRA 2959/16. Secretaría de Gobernación. 23 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. • RRA 3186/16. Petróleos Mexicanos. 13 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. • RRA 4216/16. Cámara de Diputados. 05 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. Lo anterior, de conformidad con los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dicen: “…Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…” “…Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: … Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones…” Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.
ATENTAMENTE” (Sic)


	00091/SMOV/IP/2020
Ocho de febrero de dos mil veintiuno
	“En respuesta a su petición número 00091/SMOV/IP/2020, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 apartado A y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 19 fracción XVI y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 2, 3, 5, 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad del Estado de México; 1, 2, 3 fracción XXXIX, 4, 7 fracción I, 8, 11, 12 párrafo segundo, 15, 17, 21, 23 fracción I, 24 último párrafo, 53 fracción I, II y V, 59 fracción I, II y III, 75, 150, 151, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento lo siguiente: El Subsecretario de Movilidad, el Director General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y los Directores Generales de Movilidad Zona I, II, III y IV; informaron a la que suscribe que es primordial invocar lo peticionado en folio 00091/SM/IP/2020, que a letra indica: “Requiero el fundamento, en que paginas de su manual administrativo, reglamentos, manuales de procedimientos donde me exhiban que instalar bases de "moto - taxis" son permisibles y estan debidamente regulados, también requiero saber si en el estado de México es legal el funcionamiento de "moto - taxis", requiero el procedimiento, costos, formatos y la tramitologia para instalar una base de taxis en las esquinas de las calles independientemente del municipio que se trate pues todos sin excepción alguna cuenta con más de dos bases de "moto - taxis". En caso de no contar con la información requiero se me compruebe la búsqueda exhaustiva y la declaratoria de inexistencia ante el Comité de Transparencia correspondiente en caso de no encontrar la información. Finalmente requiero ante que instancia se presenta la queja y la denuncia por la instalación de bases de "moto - taxis" ; también requiero saber si estos pagan impuestos por el uso de la calle o espacio público.” Bajo esa tesitura, por lo que se refiere a “Requiero el fundamento, en que paginas de su manual administrativo, reglamentos, manuales de procedimientos donde me exhiban que instalar bases de "moto - taxis" son permisibles y estan debidamente regulados, también requiero saber si en el estado de México es legal el funcionamiento de "moto - taxis"; es imperante hacer de su conocimiento que de acuerdo al marco jurídico que regula la prestación del servicio público de transporte, no existe la figura de “mototaxi”; sin embargo, en el artículo 34 fracción I inciso f) de la Ley de Movilidad del Estado de México, se encuentra contemplada la modalidad de Ecotaxi, la cual se presta a través de vehículos no motorizados, que cumplan con las características físicas y de operación que establezca la norma técnica correspondiente. Asimismo, la Ley de Movilidad del Estado de México, tiene por objeto establecer las bases y directrices a las que se deberá sujetar la Administración Pública para planear, regular, gestionar y fomentar la movilidad de las personas en el Estado de México, mediante el reconocimiento de la movilidad como un derecho humano del que goza toda persona sin importar su condición, modo o modalidad de transporte. En el mismo orden de ideas, campea el hecho de que la movilidad se gestionará para transitar hacia la sustentabilidad teniendo la seguridad vial como máxima del sistema integral de movilidad; sin embargo, dicha ley señala que a falta de disposición expresa en la misma, serán aplicables las disposiciones del Código Administrativo del Estado de México, el cual, en su artículo 7.24, nos señala en su párrafo segundo la prohibición del otorgamiento de concesión, permiso o autorización a vehículos tipo motocicleta o similar, de propulsión mecánica, para la prestación del servicio público de transporte de pasajeros. Ahora bien, por lo referente a “requiero el procedimiento, costos, formatos y la tramitologia para instalar una base de taxis en las esquinas de las calles independientemente del municipio que se trate pues todos sin excepción alguna cuenta con más de dos bases de "moto - taxis"; es dable mencionar que de conformidad con lo previsto en el Libro Octavo del Código Administrativo del Estado de México, en el artículo 8.3, se determina que las autoridades competentes para la aplicación del mismo, son la Secretaría de Seguridad y los Municipios, la primera de las mencionadas por cuanto hace al tránsito en la infraestructura vial primaria, y por cuanto hace a los Municipios corresponden los asuntos relativos al tránsito en la infraestructura vial local. Por lo referente a “En caso de no contar con la información requiero se me compruebe la búsqueda exhaustiva y la declaratoria de inexistencia ante el Comité de Transparencia correspondiente en caso de no encontrar la información.”; me permito hacer de su conocimiento que este Sujeto Obligado, no se encuentra en el supuesto de declarar la inexistencia de la información, ante el Comité de Transparencia de esta Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado de México, entendiendo por inexistencia lo siguiente: “Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.” Por lo anterior y toda vez que, resulta indiscutible que este Sujeto Obligado no posee dicha información, no se considera emitir la “Declaratoria Inexistencia de la Información”, de conformidad al Criterio de Interpretación 07/17 del Inai que a la letra dice: Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. Resoluciones: • RRA 2959/16. Secretaría de Gobernación. 23 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. • RRA 3186/16. Petróleos Mexicanos. 13 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. • RRA 4216/16. Cámara de Diputados. 05 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. Por último, por lo que respecta a “Finalmente requiero ante que instancia se presenta la queja y la denuncia por la instalación de bases de "moto - taxis" ; también requiero saber si estos pagan impuestos por el uso de la calle o espacio público.”; en materia del servicio público de transporte, las podrá realizar de acuerdo con los medios establecidos en el siguiente enlace: https://smovilidad.edomex.gob.mx/sites/smovilidad.edomex.gob.mx/files/files/pdf/medios%20para%20interponer%20quejas.pdf y/o bien se invita al solicitante a interponer su queja correspondiente ante el Sistema de Quejas, Denuncias y Sugerencias de esta Secretaría de Movilidad, a través de la línea telefónica 018009990025 y/o por medio de la aplicación WhatsApp 7221651081, proporcionando los datos necesarios para darle atención correspondiente. Lo anterior, de conformidad con los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dicen: “…Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…” “…Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: … Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones…” Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.
ATENTAMENTE” (Sic) 
Así mismo adjuntó el siguiente archivo electrónico:
NT ECOBICITAXI.pdf: mismo que contiene gaceta de gobierno de fecha jueves 2 de mayo de 2019, el cual contiene el ACUERDO DEL SECRETARIO DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO QUE ESTABLECE LA NORMA TÉCNICA DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE DISCRECIONAL DE PASAJE INDIVIDUAL, EN VEHÍCULO DE PROPULSIÓN NO MECÁNICA DENOMINADO ECOBICITAXI.

	00008/SMOV/IP/2021
Nueve de febrero de dos mil veintiuno
	“En respuesta a su petición número 00008/SMOV/IP/2021, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 apartado A y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 19 fracción XVI y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 2, 3, 5, 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad del Estado de México; 1, 2, 3 fracción XXXIX, 4, 7 fracción I, 8, 11, 12 párrafo segundo, 15, 17, 21, 23 fracción I, 24 último párrafo, 53 fracción I, II y V, 59 fracción I, II y III, 75, 150, 151, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento lo siguiente: El Subsecretario de Movilidad, el Director General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y los Directores Generales de Movilidad Zona I, II, III y IV; informaron a la que suscribe que es primordial invocar lo peticionado en folio 00008/SMOV/IP/2021, que a letra indica: “ Requiero me sea señalado el fundamento jurídico y administrativo por el cual esta permitido en los municipios del Estado de México las bases de "moto-taxis", la operación de "moto-taxis" y la movilidad a través de "moto-taxis"; Requiero el motivo por el cual a la presente fecha siguen operando en los municipios del estado de México el uso del transporte coloquialmente llamado "moto-taxis"; Que acciones ha tomado el gobierno del estado de México para retirar a los "moto-taxis" de circulación en los diferentes municipios del estado de México; Por que no se han retirado los "moto-taxis" a la presente fecha; En caso de no contar con la información total o parcial independientemente del caso concreto, solicito me sea comprobada la búsqueda exhaustiva y la declaratoria de inexistencia de la información dependiendo el caso concreto.” Bajo esa tesitura, por lo que se refiere a “Requiero me sea señalado el fundamento jurídico y administrativo por el cual esta permitido en los municipios del Estado de México las bases de "moto-taxis", la operación de "moto-taxis" y la movilidad a través de "moto-taxis"; es imperante hacer de su conocimiento que de acuerdo al marco jurídico que regula la prestación del servicio público de transporte, no existe la figura de “mototaxi”; sin embargo, en el artículo 34 fracción I inciso f) de la Ley de Movilidad del Estado de México, se encuentra contemplada la modalidad de Ecotaxi, la cual se presta a través de vehículos no motorizados, que cumplan con las características físicas y de operación que establezca la norma técnica correspondiente. Asimismo, la Ley de Movilidad del Estado de México, tiene por objeto establecer las bases y directrices a las que se deberá sujetar la Administración Pública para planear, regular, gestionar y fomentar la movilidad de las personas en el Estado de México, mediante el reconocimiento de la movilidad como un derecho humano del que goza toda persona sin importar su condición, modo o modalidad de transporte. En el mismo orden de ideas, campea el hecho de que la movilidad se gestionará para transitar hacia la sustentabilidad teniendo la seguridad vial como máxima del sistema integral de movilidad; sin embargo, dicha ley señala que a falta de disposición expresa en la misma, serán aplicables las disposiciones del Código Administrativo del Estado de México, el cual, en su artículo 7.24, nos señala en su párrafo segundo la prohibición del otorgamiento de concesión, permiso o autorización a vehículos tipo motocicleta o similar, de propulsión mecánica, para la prestación del servicio público de transporte de pasajeros. Ahora bien, por lo referente a “Requiero el motivo por el cual a la presente fecha siguen operando en los municipios del estado de México el uso del transporte coloquialmente llamado "moto-taxis"; Que acciones ha tomado el gobierno del estado de México para retirar a los "moto-taxis" de circulación en los diferentes municipios del estado de México; Por que no se han retirado los "moto-taxis" a la presente fecha”; es dable mencionar que de conformidad con lo previsto en el Libro Octavo del Código Administrativo del Estado de México, en el artículo 8.3, se determina que las autoridades competentes para la aplicación del mismo, son la Secretaría de Seguridad y los Municipios, la primera de las mencionadas por cuanto hace al tránsito en la infraestructura vial primaria, y por cuanto hace a los Municipios corresponden los asuntos relativos al tránsito en la infraestructura vial local. Por último, por lo referente a “En caso de no contar con la información total o parcial independientemente del caso concreto, solicito me sea comprobada la búsqueda exhaustiva y la declaratoria de inexistencia de la información dependiendo el caso concreto.”; me permito hacer de su conocimiento que este Sujeto Obligado, no se encuentra en el supuesto de declarar la inexistencia de la información, ante el Comité de Transparencia de esta Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado de México, entendiendo por inexistencia lo siguiente: “Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.” Por lo anterior y toda vez que, resulta indiscutible que este Sujeto Obligado no posee dicha información, no se considera emitir la “Declaratoria Inexistencia de la Información”, de conformidad al Criterio de Interpretación 07/17 del Inai que a la letra dice: Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. Resoluciones: • RRA 2959/16. Secretaría de Gobernación. 23 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. • RRA 3186/16. Petróleos Mexicanos. 13 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. • RRA 4216/16. Cámara de Diputados. 05 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. Lo anterior, de conformidad con los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dicen: “…Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…” “…Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: … Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones…” Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.
ATENTAMENTE” (Sic) 
Así mismo adjuntó el siguiente archivo electrónico:
NT ECOBICITAXI.pdf: mismo que contiene gaceta de gobierno de fecha jueves 2 de mayo de 2019, el cual contiene el ACUERDO DEL SECRETARIO DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO QUE ESTABLECE LA NORMA TÉCNICA DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE DISCRECIONAL DE PASAJE INDIVIDUAL, EN VEHÍCULO DE PROPULSIÓN NO MECÁNICA DENOMINADO ECOBICITAXI.

	00009/SMOV/IP/2021
9 de febrero de dos mil veintiuno
	“En respuesta a su petición número 00009/SMOV/IP/2021, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 apartado A y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 19 fracción XVI y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 2, 3, 5, 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad del Estado de México; 1, 2, 3 fracción XXXIX, 4, 7 fracción I, 8, 11, 12 párrafo segundo, 15, 17, 21, 23 fracción I, 24 último párrafo, 53 fracción I, II y V, 59 fracción I, II y III, 75, 150, 151, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento lo siguiente: El Subsecretario de Movilidad, el Director General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y los Directores Generales de Movilidad Zona I, II, III y IV; informaron a la que suscribe que es primordial invocar lo peticionado en folio 00009/SMOV/IP/2021, que a letra indica: “Requisitos para que pueda instalar una base de "moto-taxis" en cualquier municipio del Estado de México. En caso de no contar con la información requiero la declaratoria de inexistencia de la información.” Bajo esa tesitura, por lo que se refiere a “Requisitos para que pueda instalar una base de "moto-taxis" en cualquier municipio del Estado de México.”: es dable mencionar que de conformidad con lo previsto en el Libro Octavo del Código Administrativo del Estado de México, en el artículo 8.3, se determina que las autoridades competentes para la aplicación del mismo, son la Secretaría de Seguridad y los Municipios, la primera de las mencionadas por cuanto hace al tránsito en la infraestructura vial primaria, y por cuanto hace a los Municipios corresponden los asuntos relativos al tránsito en la infraestructura vial local. Por último, por lo que respecta a “En caso de no contar con la información requiero la declaratoria de inexistencia de la información.”; me permito hacer de su conocimiento que este Sujeto Obligado, no se encuentra en el supuesto de declarar la inexistencia de la información, ante el Comité de Transparencia de esta Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado de México, entendiendo por inexistencia lo siguiente: “Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.” Por lo anterior y toda vez que, resulta indiscutible que este Sujeto Obligado no posee dicha información, no se considera emitir la “Declaratoria Inexistencia de la Información”, de conformidad al Criterio de Interpretación 07/17 del Inai que a la letra dice: Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. Resoluciones: • RRA 2959/16. Secretaría de Gobernación. 23 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. • RRA 3186/16. Petróleos Mexicanos. 13 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. • RRA 4216/16. Cámara de Diputados. 05 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. Lo anterior, de conformidad con los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dicen: “…Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…” “…Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: … Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones…” Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.
ATENTAMENTE” (Sic) 
Así mismo adjuntó el siguiente archivo electrónico:
NT ECOBICITAXI.pdf: mismo que contiene gaceta de gobierno de fecha jueves 2 de mayo de 2019, el cual contiene el ACUERDO DEL SECRETARIO DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO QUE ESTABLECE LA NORMA TÉCNICA DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE DISCRECIONAL DE PASAJE INDIVIDUAL, EN VEHÍCULO DE PROPULSIÓN NO MECÁNICA DENOMINADO ECOBICITAXI.

	00010/SMOV/IP/2021
9 de febrero de dos mil veintiuno
	“En respuesta a su petición número 00010/SMOV/IP/2021, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 apartado A y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 19 fracción XVI y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 2, 3, 5, 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad del Estado de México; 1, 2, 3 fracción XXXIX, 4, 7 fracción I, 8, 11, 12 párrafo segundo, 15, 17, 21, 23 fracción I, 24 último párrafo, 53 fracción I, II y V, 59 fracción I, II y III, 75, 150, 151, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento lo siguiente: El Subsecretario de Movilidad, el Director General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y los Directores Generales de Movilidad Zona I, II, III y IV; informaron a la que suscribe que es primordial invocar lo peticionado en folio 00010/SMOV/IP/2021, que a letra indica: “si no existe marco regulatorio para la instalación de bases y operación de "moto-taxis" en el estado de México, requiero fundado y motivado el motivo por el cual siguen operando, ¿es por la mafia de los sindicatos?; ¿es por la presión de la delincuencia organizada?, ¿tienen la venia del gobernador del estado de México para ganar votos o afiliaciones?. SEÑALE SI ES UN DELITO OPERAR UNA BASE DE "MOTO-TAXIS" Y QUE ESTOS PRESENTEN UN SERVICIO DE TRANSPORTE; QUE AUTORIDAD ES LA FACULTADA PARA DETENER, DESMANTELAR Y DEMÁS SIMILAR UNA BASE DE "MOTO-TAXIS" Y EL RESPECTIVO FUNDAMENTO JURÍDICO.” Bajo esa tesitura, dado que de forma expresa manifiesta que es de su conocimiento que no existe el marco jurídico que permita la prestación del servicio público de transporte denominado “moto taxis”, es por demás obvio que no se puede pronunciar un fundamento legal por el cual opera dicho servicio; ahora bien, en cuestión a señalar si es un delito operar una base de este multicitado servicio, esta Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado de México, de acuerdo con el artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se encuentra imposibilitada para pronunciarse al respecto, ya que la persecución de delitos es facultad exclusiva de autoridad diversa a ésta; sin embargo, si es facultad de la Secretaría de Movilidad la sanción del servicio público de transporte irregular, tal como el denominado “moto taxi”, por lo cual se solicita el invaluable apoyo, a efectos de que informe a esta Secretaría de Movilidad la queja en contra de este servicio, a través de los canales que esta Dependencia pone a su disposición, en el enlace: https://smovilidad.edomex.gob.mx/sites/smovilidad.edomex.gob.mx/files/files/pdf/medios%20para%20interponer%20quejas.pdf y/o bien se invita al solicitante a interponer su queja correspondiente ante el Sistema de Quejas, Denuncias y Sugerencias de esta Secretaría de Movilidad, a través de la línea telefónica 018009990025 y/o por medio de la aplicación WhatsApp 7221651081, proporcionando los datos necesarios para darle atención correspondiente. Lo anterior, de conformidad con los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dicen: “…Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…” “…Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: … Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones…” Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.
ATENTAMENTE” (Sic) 



TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, La parte Recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha quince de febrero de dos mil veintiuno, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números que a continuación se describen, en los cuales aduce, las siguientes manifestaciones:



	Número de Recurso y solicitud
	Acto Impugnado
Motivos de Inconformidad

	00365/INFOEM/IP/RR/2021

00019/SMOV/IP/2021

	ACTO IMPUGNADO
“Impugno la respuesta del sujeto obligado, nada mas cantinflea con su respuesta, recordemos que una pregunta respuesta merece una respuesta concreta.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Violan mi derecho humano al acceso a la información” (Sic)


	00366/INFOEM/IP/RR/2021

00018/SMOV/IP/2021

	ACTO IMPUGNADO
“Impugno la respuesta del sujeto obligado, nada mas cantinflea con su respuesta, recordemos que una pregunta respuesta merece una respuesta concreta. No atiende concretamente los puntos de la solicitud” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Se viola mi derecho humano al acceso a la información” (Sic)


	00370/INFOEM/IP/RR/2021

00091/SMOV/IP/2020

	ACTO IMPUGNADO
“Impugno la respuesta del sujeto obligado, nada mas cantinflea con su respuesta, recordemos que una pregunta respuesta merece una respuesta concreta.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Violan mi derecho humano al acceso a la informacion” (Sic)


	00375/INFOEM/IP/RR/2021

00008/SMOV/IP/2021

	ACTO IMPUGNADO
“Impugno la respuesta a falta de atender concretamente los puntos. Unicamente cantinflea” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“violan mi derecho humano al acceso a la información” (Sic)


	00376/INFOEM/IP/RR/2021

00009/SMOV/IP/2021

	ACTO IMPUGNADO
“una pregunta concreta merece una respuesta concreta, la respuesta del sujeto obligado es cantinflear y entregar información que no pedi” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“violan mi derecho humano” (Sic)


	00377/INFOEM/IP/RR/2021

00010/SMOV/IP/2021

	ACTO IMPUGNADO
“Impugno la respuesta a falta de atender concretamente los puntos. Unicamente cantinflea y no entrega la información” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“violan mi derecho humano” (Sic)




CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
Los medios de impugnación le fueron turnados a los Comisionados Zulema Martínez Sánchez, Luis Gustavo Parra Noriega y Eva Abaid Yapur, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Sexta Sesión Ordinaria de Pleno, de fecha veinticuatro de febrero del año dos mil veintiuno, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”


SEXTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que El Sujeto Obligado rindió sus informes justificados en fecha tres de marzo de la presente anualidad, mismos que fueron puestos a la vista el día cuatro de marzo del dos mil veintiuno, así mismo, la parte Recurrente omitió rendir sus manifestaciones. 
	Número de Recurso y solicitud
	INFORMES
ARCHIVOS ENVIADOS POR EL SUJETO OBLIGADO

	00365/INFOEM/IP/RR/2021

00019/SMOV/IP/2021

		Informe Justificado 00365_INFOEM_2021.pdf: Documento en siete fojas, signado por la Titular de la Unidad e Transparencia, de fecha primero de marzo del año dos mil veintiuno, por medio del cual ratifica su respuesta primigenia.

	00366/INFOEM/IP/RR/2021

00018/SMOV/IP/2021

		Informe Justificado 00366_INFOEM_2021.pdf: Documento en seis fojas, signado por la Titular de la Unidad e Transparencia, de fecha primero de marzo del año dos mil veintiuno, por medio del cual ratifica su respuesta primigenia.

	00370/INFOEM/IP/RR/2021

00091/SMOV/IP/2021

		Informe Justificado 00370_INFOEM_2021.pdf: Documento en siete fojas, signado por la Titular de la Unidad e Transparencia, de fecha primero de marzo del año dos mil veintiuno, por medio del cual ratifica su respuesta primigenia.

	00375/INFOEM/IP/RR/2021

00008/SMOV/IP/2021

		Informe Justificado 00375_INFOEM_2021.pdf: Documento en siete fojas, signado por la Titular de la Unidad e Transparencia, de fecha primero de marzo del año dos mil veintiuno, por medio del cual ratifica su respuesta primigenia.

	00376/INFOEM/IP/RR/2021

00009/SMOV/IP/2021
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SÉPTIMO. Del cierre de la etapa de instrucción.
Decretándose el cierre de las mismas en fecha diez de marzo del año dos mil veintiuno, respectivamente, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha trece de abril de dos mil veintiuno, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.


SEGUNDO. Sobre los alcances del Recurso de Revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Así mismo, esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

(Énfasis añadido)

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública,  no proporcionó nombre, por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.


Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5. … 
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”


En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.
Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los recursos de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que el recurrente, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Aunado a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del recurrente, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1].  [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

En un primer plano es necesario retomar y delimitar los requerimientos de la ahora Recurrente, los cuales de manera objetiva versan específicamente en conocer la siguiente información: 

De la instalación de bases y operación de "moto-taxis" en el Estado de México los siguientes puntos: 
[bookmark: _Hlk69411933]1.- Marco regulatorio 
2.- Si no existe marco regulatorio, requiero fundamento y motivación por el cual siguen operando. 
3.- El fundamento y las páginas de, su manual administrativo, reglamentos, manuales de procedimientos donde me exhiban que instalar bases de "moto - taxis" son permisibles y están debidamente regulados.
4.- En el estado de México es legal el funcionamiento de "moto - taxis"
5.- El procedimiento, costos, formatos y la tramitología para instalar una base de taxis en las esquinas de las calles en cualquier municipio.
6.- Instancia en la que se presenta la queja y la denuncia por la instalación de bases de "moto - taxis"
7.- Impuestos por el uso de la calle o espacio público.
8.- Fundamento jurídico y administrativo por el cual está permitido en los municipios del Estado de México las bases de "moto-taxis", la operación de "moto-taxis" y la movilidad a través de "moto-taxis.
9.- Motivo por el cual a la fecha siguen operando en los municipios del Estado de México el uso del transporte coloquialmente llamado "moto-taxis.
10.- Acciones que ha tomado el Gobierno del Estado de México para retirar a los "moto-taxis" de circulación en los diferentes municipios del estado de México.
11.- Motivo por el cual no se han retirado los "moto-taxis" a la presente fecha.
12.- Requisitos para la instalación de una base de "moto-taxis" en cualquier municipio del Estado de México.
13.- En caso de no contar con la información requerida solicito la declaratoria de inexistencia, así como el acta del comité de transparencia correspondiente derivado de la inexistencia.

Es menester señalar que como fue mencionado en el antecedente segundo, el ocho y nueve de febrero del año dos mil veintiuno, El Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información.


Atento a lo anterior, se analizará en el siguiente cuadro los requerimientos solicitados de acuerdo a cada solicitud de información y la información proporcionada por el Sujeto Obligado.
 

	[bookmark: _Hlk69508715]Requerimientos
	Respuesta
	Colma

	[bookmark: _Hlk65147961]1.Marco regulatorio

	Es imperante hacer de su conocimiento que de acuerdo al marco jurídico que regula la prestación del servicio público de transporte, no existe la figura de “mototaxi”; sin embargo, en el artículo 34 fracción I inciso f) de la Ley de Movilidad del Estado de México, se encuentra contemplada la modalidad de Ecotaxi, la cual se presta a través de vehículos no motorizados, que cumplan con las características físicas y de operación que establezca la norma técnica correspondiente. Asimismo, la Ley de Movilidad del Estado de México, tiene por objeto establecer las bases y directrices a las que se deberá sujetar la Administración Pública para planear, regular, gestionar y fomentar la movilidad de las personas en el Estado de México, mediante el reconocimiento de la movilidad como un derecho humano del que goza toda persona sin importar su condición, modo o modalidad de transporte. En el mismo orden de ideas, campea el hecho de que la movilidad se gestionará para transitar hacia la sustentabilidad teniendo la seguridad vial como máxima del sistema integral de movilidad; sin embargo, dicha ley señala que a falta de disposición expresa en la misma, serán aplicables las disposiciones del Código Administrativo del Estado de México, el cual, en su artículo 7.24, nos señala en su párrafo segundo la prohibición del otorgamiento de concesión, permiso o autorización a vehículos tipo motocicleta o similar, de propulsión mecánica, para la prestación del servicio público de transporte de pasajeros. Por lo anterior, es dable mencionar que de conformidad con lo previsto en el Libro Octavo del Código Administrativo del Estado de México, en el artículo 8.3, se determina que las autoridades competentes para la aplicación del mismo, son la Secretaría de Seguridad y los Municipios, la primera de las mencionadas por cuanto hace al tránsito en la infraestructura vial primaria, y por cuanto hace a los Municipios corresponden los asuntos relativos al tránsito en la infraestructura vial local.
	


parcial

	2.- En el caso de no existir marco regulatorio, requiero fundamento y motivación por el cual siguen operando. 
	Dado que de forma expresa manifiesta que es de su conocimiento que no existe el marco jurídico que permita la prestación del servicio público de transporte denominado “moto taxis”, es por demás obvio que no se puede pronunciar un fundamento legal por el cual opera dicho servicio; sin embargo, se conmina para que la información requerida, se solicite a la autoridad correspondiente. Lo anterior, con la finalidad de que ellos desahoguen de manera puntual y oportuna dicha solicitud; haciendo hincapié en la prohibición del otorgamiento de concesión, permiso o autorización a vehículos tipo motocicleta o similar, de propulsión mecánica.
	


parcial

	3.- El fundamento y las páginas de, su manual administrativo, reglamentos, manuales de procedimientos donde me exhiban que instalar bases de "moto - taxis" son permisibles y están debidamente regulados.
	Es imperante hacer de su conocimiento que de acuerdo al marco jurídico que regula la prestación del servicio público de transporte, no existe la figura de “mototaxi”; sin embargo, en el artículo 34 fracción I inciso f) de la Ley de Movilidad del Estado de México, se encuentra contemplada la modalidad de Ecotaxi, la cual se presta a través de vehículos no motorizados, que cumplan con las características físicas y de operación que establezca la norma técnica correspondiente. 
	
X



	4.- En el estado de México es legal el funcionamiento de "moto - taxis"
	Asimismo, la Ley de Movilidad del Estado de México, tiene por objeto establecer las bases y directrices a las que se deberá sujetar la Administración Pública para planear, regular, gestionar y fomentar la movilidad de las personas en el Estado de México, mediante el reconocimiento de la movilidad como un derecho humano del que goza toda persona sin importar su condición, modo o modalidad de transporte.
En el mismo orden de ideas, campea el hecho de que la movilidad se gestionará para transitar hacia la sustentabilidad teniendo la seguridad vial como máxima del sistema integral de movilidad; sin embargo, dicha ley señala que a falta de disposición expresa en la misma, serán aplicables las disposiciones del Código Administrativo del Estado de México, el cual, en su artículo 7.24, nos señala en su párrafo segundo la prohibición del otorgamiento de concesión, permiso o autorización a vehículos tipo motocicleta o similar, de propulsión mecánica, para la prestación del servicio público de transporte de pasajeros.
	





	5.- El procedimiento, costos, formatos y la tramitología para instalar una base de taxis en las esquinas de las calles en cualquier municipio.
	
Es dable mencionar que de conformidad con lo previsto en el Libro Octavo del Código Administrativo del Estado de México, en el artículo 8.3, se determina que las autoridades competentes para la aplicación del mismo, son la Secretaría de Seguridad y los Municipios, la primera de las mencionadas por cuanto hace al tránsito en la infraestructura vial primaria, y por cuanto hace a los Municipios corresponden los asuntos relativos al tránsito en la infraestructura vial local.
	


parcial

	6.- Instancia en la que se presenta la queja y la denuncia por la instalación de bases de "moto - taxis"

	En materia del servicio público de transporte, las podrá realizar de acuerdo con los medios establecidos en el siguiente enlace: https://smovilidad.edomex.gob.mx/sites/smovilidad.edomex.gob.mx/files/files/pdf/medios%20para%20interponer%20quejas.pdf y/o bien se invita al solicitante a interponer su queja correspondiente ante el Sistema de Quejas, Denuncias y Sugerencias de esta Secretaría de Movilidad, a través de la línea telefónica 018009990025 y/o por medio de la aplicación WhatsApp 7221651081, proporcionando los datos necesarios para darle atención correspondiente.
	









	7.- Impuestos por el uso de la calle o espacio público.

	El Sujeto obligado manifestó que de acuerdo Código Administrativo del Estado de México en su artículo 7.24, nos señala en su párrafo segundo la prohibición del otorgamiento de concesión, permiso o autorización a vehículos tipo motocicleta o similar, de propulsión mecánica, para la prestación del servicio público de transporte de pasajeros, por lo que ante esa prohibición de concesión y toda vez que no existe la figura de “moto-taxis” como servicio público de transporte, es de observarse que no puede existir impuesto alguno al respecto.
	


	8.- Fundamento jurídico y administrativo por el cual está permitido en los municipios del Estado de México las bases de "moto-taxis", la operación de "moto-taxis" y la movilidad a través de "moto-taxis.
	Es imperante hacer de su conocimiento que de acuerdo al marco jurídico que regula la prestación del servicio público de transporte, no existe la figura de “mototaxi”; sin embargo, en el artículo 34 fracción I inciso f) de la Ley de Movilidad del Estado de México, se encuentra contemplada la modalidad de Ecotaxi, la cual se presta a través de vehículos no motorizados, que cumplan con las características físicas y de operación que establezca la norma técnica correspondiente. Asimismo, la Ley de Movilidad del Estado de México, tiene por objeto establecer las bases y directrices a las que se deberá sujetar la Administración Pública para planear, regular, gestionar y fomentar la movilidad de las personas en el Estado de México, mediante el reconocimiento de la movilidad como un derecho humano del que goza toda persona sin importar su condición, modo o modalidad de transporte. En el mismo orden de ideas, campea el hecho de que la movilidad se gestionará para transitar hacia la sustentabilidad teniendo la seguridad vial como máxima del sistema integral de movilidad; sin embargo, dicha ley señala que a falta de disposición expresa en la misma, serán aplicables las disposiciones del Código Administrativo del Estado de México, el cual, en su artículo 7.24, nos señala en su párrafo segundo la prohibición del otorgamiento de concesión, permiso o autorización a vehículos tipo motocicleta o similar, de propulsión mecánica, para la prestación del servicio público de transporte de pasajeros.
	parcial


	9.- Motivo por el cual a la fecha siguen operando en los municipios del Estado de México el uso del transporte coloquialmente llamado "moto-taxis.
	Es dable mencionar que de conformidad con lo previsto en el Libro Octavo del Código Administrativo del Estado de México, en el artículo 8.3, se determina que las autoridades competentes para la aplicación del mismo, son la Secretaría de Seguridad y los Municipios, la primera de las mencionadas por cuanto hace al tránsito en la infraestructura vial primaria, y por cuanto hace a los Municipios corresponden los asuntos relativos al tránsito en la infraestructura vial local.
	X


	10.- Acciones que ha tomado el Gobierno del Estado de México para retirar a los "moto-taxis" de circulación en los diferentes municipios del estado de México.

	
Es dable mencionar que de conformidad con lo previsto en el Libro Octavo del Código Administrativo del Estado de México, en el artículo 8.3, se determina que las autoridades competentes para la aplicación del mismo, son la Secretaría de Seguridad y los Municipios, la primera de las mencionadas por cuanto hace al tránsito en la infraestructura vial primaria, y por cuanto hace a los Municipios corresponden los asuntos relativos al tránsito en la infraestructura vial local.
	parcial


	11.- Requisitos para la instalación de una base de "moto-taxis" en cualquier municipio del Estado de México.
	Es dable mencionar que de conformidad con lo previsto en el Libro Octavo del Código Administrativo del Estado de México, en el artículo 8.3, se determina que las autoridades competentes para la aplicación del mismo, son la Secretaría de Seguridad y los Municipios, la primera de las mencionadas por cuanto hace al tránsito en la infraestructura vial primaria, y por cuanto hace a los Municipios corresponden los asuntos relativos al tránsito en la infraestructura vial local.
	
parcial

	12.- En caso de no contar con la información requerida solicito la declaratoria de inexistencia, así como el acta del comité de transparencia correspondiente derivado de la inexistencia.
	Me permito hacer de su conocimiento que este Sujeto Obligado, no se encuentra en el supuesto de declarar la inexistencia de la información, ante el Comité de Transparencia de esta Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado de México, entendiendo por inexistencia lo siguiente: “Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.” Por lo anterior y toda vez que, resulta indiscutible que este Sujeto Obligado no posee dicha información, no se considera emitir la “Declaratoria Inexistencia de la Información”, de conformidad al Criterio de Interpretación 07/17 del Inai que a la letra dice: Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. Resoluciones: • RRA 2959/16. Secretaría de Gobernación. 23 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. • RRA 3186/16. Petróleos Mexicanos. 13 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. • RRA 4216/16. Cámara de Diputados. 05 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. Lo anterior, de conformidad con los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dicen: “…Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…” “…Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: … Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones…”
	













Una vez sentado lo anterior, en referencia a los requerimientos identificados con los numerales 1, 5, 9, 10 y 11, correspondiente a las solicitudes de información 00019/SMOV/IP/2021, 00018/SMOV/IP/2021, 00019/SMOV/IP/2021, 00008/SMOV/IP/2021 y 00009/SMOV/IP/2021, por medio de las cuales el Sujeto Obligado señala que de conformidad con lo previsto en el Libro Octavo del Código Administrativo del Estado de México, en el artículo 8.3, se determina que las autoridades competentes para la aplicación del mismo, son la Secretaría de Seguridad y los Municipios, la primera de las mencionadas por cuanto hace al tránsito en la infraestructura vial primaria, y por cuanto hace a los Municipios corresponden los asuntos relativos al tránsito en la infraestructura vial local.

Atento a lo anterior, resulta necesario traer a colación lo dispuesto en el Libro Octavo del Código Administrativo del Estado de México, en el artículo 8.3, mismo que señala lo siguiente:
CAPITULO SEGUNDO
De las autoridades y sus atribuciones
Artículo 8.3.- Son autoridades para la aplicación de este Libro la Secretaría de Seguridad y los municipios. 
[bookmark: _Hlk69510334]Corresponde a la Secretaría de Seguridad ejercer las atribuciones relativas al tránsito en la infraestructura vial primaria y de cuota, y a los municipios en la infraestructura vial local. Asimismo, compete a los municipios el ejercicio de las atribuciones en materia de estacionamientos de servicio al público.
Artículo 8.10.- Son facultades de la Secretaría de Seguridad y de los municipios: 
I. Promover la aplicación de programas de educación vial para peatones, conductores y pasajeros; 
II. Coordinar y ejecutar las acciones y medidas de auxilio que se adopten en relación con el tránsito de peatones y de vehículos en caso de terremoto, explosión, inundación o cualquier otro siniestro, asalto, actos de vandalismo, manifestaciones y marchas, accidentes graves o cualquier alteración del orden público; 
III. Ordenar medidas de seguridad para prevenir daños con motivo de la circulación de vehículos. 
IV. Implementar y ejecutar medidas y programas permanentes, con fines de prevención de accidentes en materia vial para salvaguardar la integridad física y bienes de los conductores, sus familias y de la comunidad en general en términos de las disposiciones del Libro Segundo y de este Libro. Las autoridades deberán presentar a los conductores ante el Oficial Calificador respectivo, cuando los hechos constituyan una falta administrativa; y al Ministerio Público, cuando el hecho sea constitutivo de delito, según corresponda. 
Una vez expedidos los programas a que se refiere esta fracción, por las autoridades correspondientes, deberán ser publicados en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", en los medios oficiales de los municipios y en un diario de mayor circulación en esta Entidad Federativa.
De la normatividad previamente plasmada se observa que de acuerdo a las atribuciones con que cuenta la Secretaría de Seguridad y de los municipios es la relativa al tránsito en la infraestructura vial primaria y de cuota, y a los municipios en la infraestructura vial local.

Aunado a lo anterior, en ese sentido, si bien el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado determinó que no es competente para dar respuesta a la solicitud, toda vez que la Secretaría de Seguridad y los municipios, por cuanto hace al tránsito en la infraestructura vial primaria, y por cuanto hace a los Municipios corresponden los asuntos relativos al tránsito en la infraestructura vial local, en relación a lo ya expuesto donde se deriva que el Sujeto Obligado no es competente para conocer de esta información, sin embargo, el Sujeto Obligado deberá remitir a la parte Recurrente el acuerdo de incompetencia correspondiente apegándonos a lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siendo aplicable lo que dictan los artículos 49 fracción II y 167 de la Ley de, los cuales disponen lo siguiente: 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

De esta manera, se sustenta que el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia debe confirmar la incompetencia que en el presente asunto encuadra en el supuesto de la Ley, es decir se deberá elaborar el acuerdo mediante el cual se confirme la incompetencia declarada por el Titular de la Unidad de Transparencia, respecto a la solicitud de información presentada por la parte Recurrente, debiendo notificarle de igual forma el Acuerdo de referencia; por lo que, de conformidad con el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determina modificar la respuesta del Sujeto Obligado.

Por otra parte, ante la incompetencia, el Sujeto Obligado tiene la potestad de orientar al particular sobre la dependencia pública ante quien deba presentar su solicitud de información. En este orden de ideas, se dejan a salvo los derechos de la parte Recurrente para que formule una nueva solicitud de información ante el Sujeto Obligado competente. 

Ahora bien, en cuanto a los requerimientos marcados con los numerales 3 y 4, correspondiente a la solicitud de información número 00091/SMOV/IP/2020, misma en la cual el Sujeto Obligado señala que de acuerdo al marco jurídico que regula la prestación del servicio público de transporte, no existe la figura de “mototaxi”, sin embargo la Ley de Movilidad del Estado de México señala que a falta de disposición expresa en la misma, serán aplicables las disposiciones del Código Administrativo del Estado de México, el cual, en su artículo 7.24, nos señala en su párrafo segundo la prohibición del otorgamiento de concesión, permiso o autorización a vehículos tipo motocicleta o similar, de propulsión mecánica, para la prestación del servicio público de transporte de pasajeros, quedando claro que no existe fundamento que pueda estar contenido dentro de los ordenamientos que rigen al Sujeto Obligado, haciendo del conocimiento de la parte recurrente que no es lógico el funcionamiento de moto taxis, toda vez que el Código Administrativo del Estado de México establece la prohibición de otorgar concesión, permiso o autorización a vehículos tipo motocicleta o similar, de propulsión mecánica, para la prestación del servicio público de transporte de pasajeros, quedando colmado tales requerimientos.

Atento a lo señalado en el párrafo que antecede y en relación al requerimiento marcado con el numeral 7, correspondiente a la solicitud de información número 00091/SMOV/IP/2020, por medio del cual el particular desea conocer los impuestos por el uso de la calle o espacio público, se deduce que en tales circunstancias, como ya ha quedado señalado respecto a la prohibición del otorgamiento de concesión, permiso o autorización a vehículos tipo motocicleta o similar, de propulsión mecánica, para la prestación del servicio público de transporte de pasajeros, quedando claro ante esa prohibición de concesión y toda vez que no existe esa figura de “moto-taxis” como servicio público de transporte, es de observarse que no puede existir impuesto alguno al respecto.

Destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
 “HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” [Sic]

De forma complementaria, de una interpretación literal y gramatical a los requerimientos de información identificados con los numerales tres, cuatro y siete, se encuentran vinculados directamente con el derecho de petición. 

Por lo que respecta al requerimiento marcado con el numeral  8, correspondiente a la solicitud de información número 00008/SMOV/IP/2021, donde si bien el Sujeto Obligado hace del conocimiento a la parte recurrente que no existe fundamento jurídico que regule las bases, operación y movilidad de mototaxis, toda vez que dentro del Código Administrativo del Estado de México,  en su artículo 7.24, señala en el párrafo segundo la prohibición del otorgamiento de concesión, permiso o autorización a vehículos tipo motocicleta o similar, de propulsión mecánica, para la prestación del servicio público de transporte de pasajeros; sin embargo, dentro del numeral 9 se pronuncia respecto del motivo por el cual esta permitido en los municipios del Estado de México las bases de "moto-taxis", la operación de "moto-taxis" y la movilidad a través de "moto-taxis, manifestando que las autoridades competentes para la aplicación del mismo, son la Secretaría de Seguridad y los Municipios.

A mayor abundamiento, con el objetivo de trazar y delimitar las fronteras conceptuales entre ambos derechos se trae a colación el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porción normativa que dispone a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” [Sic]

En este orden de ideas, el derecho de acceso a la información pública se ejerce cuando la ciudadanía desea acceder a información generada, poseída o administrada por los sujetos obligados; causal de procedencia que en el caso en particular no se actualiza, en virtud de que la petición del particular pretende obligar a la autoridad responsable a que actúe o bien conteste lo solicitado. 

Por ello, este Órgano Garante insiste en que dichos requerimientos, no constituyen un derecho de acceso a la información pública, por el contrario, su naturaleza encuadra dentro de las hipótesis normativas que constituyen un derecho de petición, no obstante, El Sujeto Obligado atendió los requerimientos en cita. 

Luego entonces, para delimitar las fronteras conceptuales de la declaratoria de inexistencia es menester señalar que ésta es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del Sujeto Obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 

A mayor abundamiento, su propósito es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información que resulta de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado. 

Asimismo, de conformidad con el criterio 07/17 emitido por el Órgano Garante Nacional, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 


Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la parte Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información pública 00019/SMOV/IP/2021, 00018/SMOV/IP/2021, 00091/SMOV/IP/2020, 00008/SMOV/IP/2021, 00009/SMOV/IP/2021 y 00010/SMOV/IP/2021, que han sido materia del presente fallo.


Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,


SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICAN la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00019/SMOV/IP/2021, 00018/SMOV/IP/2021, 00091/SMOV/IP/2020, 00008/SMOV/IP/2021, 00009/SMOV/IP/2021 y 00010/SMOV/IP/2021, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.


SEGUNDO. Se ORDENA al sujeto obligado haga entrega a la parte recurrente a través del SAIMEX, de lo siguiente:

1. El acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se confirme la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado en lo referente al tránsito en la infraestructura vial primaria, concerniendo a los Municipios, los asuntos relativos al tránsito en la infraestructura vial local.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

[bookmark: _Hlk61556434]CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del SAIMEX, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

 ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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